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Reglamento en Materia de—Regístros,
¿Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción I, X, Xll y XIV 1del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la ClasificaciCodificación de Meróancías cuya/Importación y exgórtación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control

empresa denominada ' -

Autorización para Ia impOrtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales, tóxicos o peligrososCon fundamento en los artículos 135 fr cción .IV, 153 fracción Vil de Ley eneral del Equi ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción‘l, 3 fracción ll. 30, 31 . ,32 y 33 delaI'atutorizaciones de Importación y Exportación y rtíficados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materi s

Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujetaff a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente‘y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide Ia pfsente autorización\de importación a favor de la
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I ' \ ' . \NOMB E 0 RAZON SOCIAL I / ‘ R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL \SYNGENTA AGRO, 'S.A DE C.V. . V I 3 ENE 2020EJE. 130 N9. 125, ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI, SAG 9704042R4CP. 78090, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSL , , VIGENCIA ¡:¡NAL 'TEL. (55) 9183 9182
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l. la presente utorización no exime al autorizado\del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento le .alraplicable en la materia/ x K <

tu , L\ \ '\ , ' .

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incUmpIimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por Ia violación de cualquier disposiciónisgal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño/derivado de la
responsabilidad ambientaque en su caso pudiera originar
Lo anterior con fundamentd‘en leyestápfecido en los arfitículos 10 y 12 de la Ley Federal de, Respo’nsabilidad Ambientaly 153 fracción Vil y

I ' 3.,14 ¿+- .. . , -

_,,V|ll de la Ley general de Equrlibno Ecóloglco y la Protecmon al Ambiente. , . ,

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o veaido del m\aterial peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llev r a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergenciary accidentes.
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IV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presenfrse en medio electrónico. )

V. De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá

e, asi como de l s sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan. .

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024,e| “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". ' . -
Informativ‘o: , 1
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1152i
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Hago de su _.co¡i'ioc¡miento que el trámite para la imïportación y exportación de materiales regulados en el Acuerd
CICOPLA EST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano i()lUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaun¡cagob.mxlvucemlindex.html.
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C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargadó de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. r
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M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de inspección Ambiental en Puerto , Aeropuertos y Fronteras, ro. ario. e rot rofe ' a. obmx ,l
Biól. Felipe Olmedoytaviano, Digector de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puerto ,Aeropuertos y Fronteras, f li animado rofe a. ob.mx. f—

Ing. Pedro Roberto emus Cázares, Director de Riesgo y Pro ectos
ing. Sergio/I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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